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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESQLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autor!
zaC'tVn a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.»
(FENOSA) la modificación de la concesión del
aprovechamiento hidroeléctrico integral del Tio Meo
fOrense).

«Fuerzas Eléctricas· del Noroeste, 'S. A.» (PENOSA), ha so11
citado la concesión modificada del aprovechamiento ~idroelée
trico integral del r~o Moo (Orense). y este Ministeno ha re
suelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENO
SA) la modificación de la concesión del aprovechamiento hidro
eléctrico integrel del río Mao (Ore!1se), con sujeción a las si
guientes condiciones:

1- Las obras se ajustarán al titulado «Proyecto reformado
del aprovechamiento hidroeléctrico de la cuenca de! rio Mao»,
suscrito en La Coruña, agosto de 1967,·PO! el IngenIero _de Ca
minos don Luc1ano Yordi, con las condiciones introdUCIdas en
el complemento <le dicho. proyecto, suscrito en Le. Coruña. abril
de 1968, por el miSmo Ingeniero, salvo en lo relativo a la presa
de Edrada. cuyo tipo quedará definido al dictarse resolución
sobre un estudio comparativo entre 1& SOlución de gra'~ad. que
figura en el citado complemento y otra de escollera. estudio que
16 Sociedad conces1onarta deberá presentar en el plazo de cua~
tro meses.. contado desde la fecha de notificacíón de esta Re
solución.

En el ~ de que se adoptara la solución «presa de grave
dad» deberá ampl1ar8e la auscultación de la misma, eontrcr
lándÓSe loa movimientos hasta su coronación, prolongando el
péndulo previsto y _do collmaclón.

Se aumenta.rá también la densidad del drenaje (cada dos
o tres metros a lo sumo). y en todo el perímetro de la presa.

Las Juntas transversales serán revisables en su parte baja,
disponiendo para ello galerild transversales conectadas con la
peri.n1etral y con plano de 8imetria en dichas juntas.

2,. Los niveles máximos normales de los embalses en lOb
rios Mao y Edrada quedarán situados en -las cotas 860 y 806
respectivamente.

Los CGudal~ máximos utilizables en los dos saJtos de Labo
reiro y Regueiro que constituyen el aprovechamiento serán de
2.400 y &.660 litros por segundo, respectivamente, y los corres
pondlentea saltos útiles. de 93,30 y 478,05 metros.

3." Laa turbinas y alternadores tendrán las siRulentes carac
terí.sticas:

Central de Leborelro

Dos turbinas «Francis)'l ig"uales, para un oo.udal a plena ad
rn1.r.ión cada una de 1.2:00 lltros por segundo, y altura d{! ooJto.
93,30 metros; potencia máxima,. 1,250 CV.; velocidad de rota.
ción, 750 r.·p. m.

Dos alternadores sincron08 trUásicos, con potencia nominal
eada uno de 1.250 KVA,; efectiva, 1,000 Kw. (coa 121 == 0,8); efec
tiva total, 2000 Kw.; tensión de generación. 6,5 KV.; frecuen
cia, 50 P.P."

Central de Reguetro

Dos turbinas iguales tipo ePelton». de eje horizontal y doble
inyector, para un caudal máximo cada una de 3.300 litros pot"
segundo. y e.1tura de salto, 478,50 metros; potencia máxima,
18.500 ev.

Dos alternadores s1ncronos trifásicos. con potencia nominal
cada uno, 17.000 KVA.;efectiva. 13.600 Kw. (C08 (1 =: 0.8); ef~c

tiva total, 27.200 ltw.; teDB16n de generación, 11 KV.; frecuen~

cla, 50 p. p,"

4." Laa obras deberáIi quedar termínadü en el plazo de die-.
ciocho meses, contados a partir c!e la fecha de notificación de
esta resolución, salvo para la presa de Edrada. en que el ~
mienzo del plazo de ejecución se contará a partir. de la fecha
de notificación de la resolución en que se aprueba la solución
definitiva del tipo de dicha presa.

5.· En el plazo de cuatro meses, contado desde la. fecha de
notificación de la presente Resolución, la Sociedad concesiona
ria presentará un estudio económico del aprovechamiento hidro
eléctrico de Reguetro. del que se desprenda el coste de la ener
gia. generada en barras de central, en los dos ce.so.s de cons1~
<!erar o n., las ortmas a las nue\-s.s construcciones de OFILE.

6.& A los efectos de reversión al Est,ado, quedan incluírlas
entre las inst&J.a.ciones objeto <te reversión, las turbinas, alter
nadores, aparellaje. parque de transfonnaci6n y lineas de salida
de la energía gene!'ada por la central, desde ésta hasta f11
en!r:,ce con alguna. subestación o linea preexistente. cuya utili
zé\dé'l no se destine exclusivamente al apro'¡echamiento objeto
de ~sta concesión.

V· Quedan subsistentes todas las condiciones sei'iallldas en la
conceSión reheb1litada por Orden ministerial de 24 de junto

de 1969 en cuanto no resulten modificadas por las de esta
Resolución.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
Vigentes. . .

Madrid, 29 de septiembre de 197{).-El DIrector. ger..eral. por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General da Ente
ñanza Medta y Profesional por la que se resuelve
el recurso de ,·eposietón interpuesto p?! don Pe~

clro Gonzálee Guerrero contra Resoluclon de esta
Dírección Genera! de 29 de septiembre de 1967.

Visto el recurso de reposición interpuesto por don Pedro
OQnzález Guerrero. Catedrático numerario del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Calderón de la Barca». de_ Ma
drid, contra Resolución de la. Dirección General de Ensenanz~
Media y Profesional de ¿9 de septiembre de 1967, que nombro
a- don Juan Gómcz-Menor Guerrero en concurso de traslado
Catedrático numerario de Ciencias Naturades del Instituto «Ra
miro de Maeztu», de Madrid.

Esta Dirección General de Ensetianza. Media y Profesional
ha resuelto estimar el prestnte- recurSO.

Lo que tras'ado a V. S. para- su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de lOO9.-El Director general, Agustin

de Asis.
Sr. Jefe de la Sección de Recursos del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección Genera.l de Ense
fianza Primaria por la que se resuelvt; el r~curso
de reposición interpuest.o por don Jase Mana Ba~
nuelas Martínez contra Resolución de esta Direc
ción General de 28 de junio de 1968.

Visto el recurso de reposición interpuesto por don José María
Baüuelos Martínez contra Resolución de la Dirección General
de Enseí'ianza Primaria de 28 de jlUlio de 1968, que interpreta
el artIculo 182 del Estatuto <lel Magisterio. redactado por De
creta de 23 de octubre de 1953.

Esta Dirección General ha resuelto que se revoque la Reso
lución de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 28 de
jlUlio de 1968 y que se reconozca al Maest~o. naci?ual d~n Jo.sé
María Bañuelos Martinez el derecho a perCIbIr la mdemmzacion
por casa-habitación, correspondiente a ·todo el tiempo que sus
tituyó a don Emilio Ruiz Fraile en el Colegiq Nacional de Prác
ticas. anejo a la Escuela Normal de Lograno.

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchas afios.
Madrid, 26 de octubre de 1970.-iEI Director- general, E, López

y L6pez.

Sr, Jefe de la Sección de Recursos del Departamento,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de
Barcelona por la qUe se autorfZa y drelara la tttf~

lidad pública en concreto de la instala,:Wn eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. 8. A.». con domicilIo 2n Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ín~
talacián y dec'aración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumb:-e de paso de la instalación e;ectrica,
cuyas caracterlsticas técnicas principales son las siguientes;

Origen de la línea: Apoyo 19 línea a K T. «Junquera» 8.
Final de la misma;, E. T. aSegarra».
Término municipal a que afecta: La Roca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.035.
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Conductor: AIOminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados
de sección.

Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: Emplazada en T. M. de La Roca.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en lOS Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18, de marzo: Decreto 1775/::'967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aereas de Alta Tensión, de 28 de noviemb!'e de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utUdad, pública de la misma a los efectos de la imposic·ón de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Lzy l0/19i16 aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 11 de noviembre de 1970.~1 Delegado provin
cial, Victor de Buen Lozano.-11.735-C.

RESOLUCION de la Delegación PrOVíncial de
Barcelona por la que se autoríza y declara la uti
lidad. públtca en concreto de la instalación elec
tricaque se, cita.

Cumplidos lOs trámites reglamentarios en el exp~diente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «F'ueTZfls
Eléctricas de Cataiuña. S. A.», con domicilio ~n Barcelona,
plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorÍZaCión para.. la in&
talación y dec!aración de utIlidad púhlica, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso d~ la instalación eléctric~
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

MS/ce-31057170.
Origen de la línea; A}X)yo 45 linea a P. T. «Prunera».
Final de la misma: E. T. «Prunera» (nueva instalación).
TérmIno municipal, a qUe afecta: Vallirana.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020.
Conductor: Cobre 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: (Un vano).
Estación transformadora: 1 de 320 KVA.-1l/0,380-0,220 KV.

Esta DelegacIón ProvincIal, el¡. cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembTe de 1968, ha re
suelto :

AutorÍZar la Instalaci6n de la línea solicitada y declarar la
utLldad públi'CR de la misma a los efectos de la imposiClÓr.. de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Umita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Deereto 2619/1966.

Barcelona, 19 de noviembre de 1970.--El Delegado provin
cial, Víctor de Buen Lozano.-11.736-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidq,d pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplid05 los trámites reglamentarios en el expedi~nte in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Elédricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud 'tIe autorización pd.~a la ins
talaciÓn y declaración de u'<Jndad pública, a los efect.os de la
imposicIón de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técntca.... principales son las siguientes;

M8/ce-31055170.
Origen de la linea: Apoyo 15 línea ET-344 Santa Perpetua.
Final de la miSma: E. T. «Laing».
Término municipal a QUe afecta; Santa Perpetua de la Me-

guda.
Tensión de servIcio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040.
Conductor: Aluminio-acero 54,59 milimdros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
E$taciÓll transformadora: 50 KVA. 25/0,330··0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 disnuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 d.e marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novIembre de 1939 y Reglam€nto de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha Ú~
suelto :

.,~utoriz~r .la instalación de la línea solicitada y decearar la
utl.,ldad. publIca de la misma a los efectos de la hnposiciún de

la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece ei Reglamento de la Ley H,/19;16 a¡.;roba
do por Decreto 2619/1960.

Barcelona. 24 de noviembre de 1970.-El Delegado provin
cial, Víctor c]e Buen Lozano,-1l.737-e.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de
Barcelona por la qUe' se autoriza y declara La uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplido,'.:; los trámites reglamentarios en el expediente in~'

coado en esta Delegación Provincial a instancIa de «Fli.CI'7>aS
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barce!ona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización parA. la ins
talación y dec'aración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso d~ la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 225 línea Moncada-Mol1et.
Final de la misma: E. T. «Lanjarón» y cable subterráneo

a E. T. «General Mola».
Ténnino municipal a que afecta: Mallet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,013 tramo aéreo y 0,015 subte

rráneo.
Conductor..; Cobre y aluminio de 35 y 3 por 70 milímetros

cuadrados de sección.
Estación traI13formadora; 1 de 100 KVA.-25/0,38(}{),220 KV.

Esta DelegacIón Provincial, en cumplímiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto :

Autorizar la Instalación de la línea solicitada y declarar la
utiJidad públi'Ca de la misma a los efectos de la lmpoSiCl0n de
la servidumbre de paso en las corrdicioÍles. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 ~ noviembre de 1970.-EI Delegado provin
cial, Victor de Buen Lozano.-1L738-C.

RESOLUCION iCe la Delegación Provincial de
Barcelona por la qUe se autoriza y doclara la uti
'iidad pÚblica en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

CtUnplidas los trámites reglamentarios en el expediente In~
coo.do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de cataluña, 2, en solicItud de autorización para la ins
talación y dec'aración de utilidad pública-, a los efect.Js de la
imposición de servidumbre de paso de la Instalación eléctrica.
cuyas características técnícas principales son las siguientes:

MS/ce-31054170.
Origen de la linea: Apoyo 23 línea a ET-607 Junquera.
Final de la misma: E. T. «Cerdá».
Término municipal a que afecta: oranollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,035.
Conductor: Cobre 16 milimek'os cuadrados sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.-25/0,38o-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

AutorÍZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
llti;idad públ1~a de la misma a los efectos de la imposici~.sn.de
la servidumbre de paso en las condIciones, alcance y lImita
ciones que estfl.b'er.e >,! Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966

Barcelona. 24 de novIembre de 1970.-El Delegado provin
cia;, Victor de Buen Lozano.-11.73D-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de
Barcelona por la qUe se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eM.c
trica que se cita.

Cmnplidoo los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta De~egacíón Provincial a instancIa de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia. S. A», con domicllio en Barcehna,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins.


